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Guachené, Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo que se cumplieron los presupuestos ordenados en los numerales 

2 y 3 de la parte resolutiva del proveído de fecha 9 de septiembre de 2021,  

es decir, en primera instancia de la siguiente manera: a raíz de que, el 

Gobierno Nacional a partir del 1 de julio del 2022, NO prorrogó la 

EMERGENCIA SANITARIA, decretada con ocasión de la pandemia COVID 19, 

y como tampoco la ley 2213 del 13 de junio de 2022, instituyó prohibición 

alguna sobre el acceso de usuarios en general y parte procesales a las 

instalaciones de los despachos judiciales, concebimos que, todos los 

términos judiciales que comportaban presencialidad se retomaron 

inmediatamente desde la fecha citada. Por tanto, el derecho de defensa 

que le asistía a cualquier parte procesal, pudo hacerlo efectivo 

inmediatamente o desde la fecha del levantamiento de la restricción 

anotada.  

En segundo término, la parte demandante cumplió expresamente con la 

carga procesal respecto a manifestar sobre que, los extremos procesales a 

los cuales se les hizo la COMUNICACIÓN de que trata el articulo 291 y la 

correspondiente notificación por AVISO del artículo 292 del Código General 

del Proceso, se surtieron en la misma dirección dada como domicilio de las 

partes demandadas. En consecuencia, se tendrán por notificados en 

debida forma del MANDAMIENTO de PAGO de fecha 5 de noviembre de 

2019.       

Consecuente con todo lo anterior, esta judicatura encuentra que, la parte 

demandante, cumplió a cabalidad con la carga procesal de notificar el 

auto de MANDAMIENTO de PAGO de fecha 5 de noviembre de 2019, a los 

extremos procesales a saber; demandados LUIS MARIA VILLEGAS, LUIS 

FERNANDO VILLEGAS ARARATH, CARLOS EVER ZAPATA, MARIA CONSUELO 

ZAPATA VILLEGAS y ELIZABETH ZAPATA VILLEGAS,  a efecto de que estos 

ejercieran su derecho de contradicción, contrario sensu, dentro del término 



de traslado concedido a ellos, los mismos guardaron silencio, es decir, no 

controvirtieron las pretensiones de la parte demandante.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GUACHENE – CAUCA.  

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER por válidas las diligencias de NOTIFICACIONES por AVISO de 

que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, materializadas a 

los demandados señores LUIS MARIA VILLEGAS, LUIS FERNANDO VILLEGAS 

ARARATH, CARLOS EVER ZAPATA, MARIA CONSUELO ZAPATA VILLEGAS y 

ELIZABETH ZAPATA VILLEGAS, el día 29 de junio de 2021, por parte de la 

empresa de mensajería GOPCK365, la cual certificó la entrega material en 

la dirección consignada en el libelo demandatorio.  

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado precisa que; el termino de diez (10) 

días de traslado para que ejercieran el derecho de defensa los citados 

extremos procesales,  comenzaron a surtírseles a partir del día 11 de julio de 

2022 hasta el día de su fenecimiento 25 de julio de 2022. Sin embargo, dentro 

de dicho termino, no ejercieron su derecho de defensa por ningún medio.   

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto, procédase por parte del 

Juzgado a dar el tramite instituido en el Numeral 1 del artículo 443 del 

Código General del proceso.  

 

 

                   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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